
 
 

 
Sesión extraordinaria de la Junta de Escuela de la E.T.S. de Ingenieros 
Industriales celebrada el día 8 de marzo de 2006 a las 11:30 horas (2ª 
convocatoria). 
 
Orden del día: 
 

1º.- Aprobación, si procede, de los criterios de reparto por Áreas del presupuesto 

extraordinario de infraestructura docente de la E.U.P. y la E.T.S.I.I. 

2º.- Aprobación, si procede, del calendario para la renovación del sector de 

estudiantes de la Junta de Escuela y elección de la Mesa Electoral. 

3º.- Aprobación, si procede, de la oferta docente y de libre configuración para el 

curso 2006/07. 

4º.- Información y puesta en marcha de iniciativas de coordinación docente.  

5º.- Asuntos de Trámite. 

 
Acuerdos adoptados: 
 

• Aprobación de los criterios de reparto por Áreas de Conocimiento del 
presupuesto extraordinario de infraestructura docente.(*) 

 
• Aprobación del calendario para la renovación del sector de estudiantes de la 

Junta de Escuela.(*) 
 

• Elección de los miembros de la Mesa Electoral para las elecciones del sector de 
estudiantes de la Junta de Escuela y del Claustro Universitario: 

 
o Presidente de la Mesa: D. Ramón Fernández Feria (Suplente: D. Jesús 

Fernández Lozano). 
o Secretario de la Mesa: D. Jesús Vicente del Rey (Suplente: D. Juan Pérez 

Ruiz). 
o Vocales:  

• D. Francisco M. Pérez Hidalgo (Suplentes: D. Alfonso Gago 
Bohórquez y D. José Luis Durán Paz). 

• Dña. Isabel Gracia Morales (Suplente: Dña. Raquel Fernández 
Ramos). 

• Dña. Mª Isabel Jiménez Gracia (Suplente: D. Juan Antonio 
Lechuga Navarrete). 

• D. Juan Andrés Puertas Pascual. 
 
 
 



 
 

 
• Aprobación de la oferta docente y de libre configuración para el curso 2006/07. 

La oferta será remitida al Vicerrectorado de Ordenación Académica de la UMA 
con fecha del día de la reunión. 

 
• Se acuerda convocar próximamente una  reunión de la Comisión de Estudios de 

la Escuela para elaborar propuestas concretas para la coordinación y mejora de 
la docencia en las titulaciones de la Escuela. 

 
• En asuntos de trámite se da el visto bueno a dos solicitudes de plazas de 

Catedrático de Universidad presentadas por el Departamento de Arquitectura de 
Computadores (Área de Arquitectura y Tecnología de Computadores) y una 
plaza de Ayudante presentada por el Departamento de Ingeniería Mecánica y 
Mecánica de Fluidos (Área de Mecánica de Fluidos). Asimismo, se da el visto 
bueno a una solicitud de “Experto Universitario en Construcción” presentado 
por D. José Ramón de Andrés Díaz, del Departamento de Expresión Gráfica, 
Diseño y Proyectos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) El documento aprobado se anexa a continuación de éste en la página web del Centro. 



 

Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales 
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Politécnica 

 

Criterios para la asignación del presupuesto de infraestructura 
docente correspondiente a 2006 
 
El presupuesto extraordinario dotado por el Rectorado para dotación de infraestructura docente 
de prácticas de laboratorio del nuevo edificio (Escuelas de Ingenierías), se repartirá entre las 
Áreas de Conocimiento conforme a los criterios que se detallan a continuación, una vez 
cumplidas las siguientes condiciones: 
 

1. Haber presentado solicitud de infraestructura de acuerdo con la petición que en su 
momento hicieron la ETSII y la EUP. 

2. Impartir prácticas en laboratorios propios del Área que figuren en la programación 
docente (se excluyen prácticas en Aulas de Ordenadores, sean de Centros o de Áreas). 

 
La cantidad disponible para el gasto por parte de cada Área estará compuesta por una parte fija,  
y una variable calculada de acuerdo con los criterios siguientes: 
 

1. Porcentaje de carga lectiva del Área en los dos centros respecto del total impartido por 
todas las áreas. 

2. Coeficiente E1 de experimentalidad del Área (recogidos en el Libro Blanco). 
3. Coeficiente E3 de ponderación, acordado por todas las Áreas para el reparto de los 

espacios de laboratorios en el nuevo edificio. 
 
 
Esta asignación presupuestaria estará disponible para el gasto en cuanto así lo comunique el 
Rectorado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales 
Escuela Universitaria 
Politécnica 

 

E1 E3 E1*E3 Producto 
normalizado Área 

2 1,5 3 1,5 Arquitectura y Tecnología de Computadores 
2 1 2 1,0 Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 
3 2 6 3,0 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 
4 3 12 6,0 Comercialización e Investigación de Mercados 
3 3 9 4,5 Dibujo 
2 1,5 3 1,5 Electrónica 
4 3 12 6,0 Estadística e Investigación Operativa 
3 2 6 3,0 Expresión Gráfica en la Ingeniería 
4 3 12 6,0 Filología Alemana 
4 3 12 6,0 Filología Francesa 
4 3 12 6,0 Filología Inglesa 
4 3 12 6,0 Filología Italiana 
3 1,5 4,5 2,3 Física Aplicada II 
5 3 15 7,5 Historia del Arte 
2 1 2 1,0 Ingeniería de los Procesos de Fabricación 
2 1 2 1,0 Ingeniería de Sistemas y Automática 
2 1 2 1,0 Ingeniería Eléctrica 
2 1 2 1,0 Ingeniería Mecánica 
2 1,5 3 1,5 Ingeniería Química 
2 2 4 2,0 Lenguajes y Sistemas Informáticos 
2 1 2 1,0 Máquinas y Motores Térmicos 
4 3 12 6,0 Matemática Aplicada 
2 1 2 1,0 Mecánica de Fluidos 
2 1 2 1,0 Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 
3 3 9 4,5 Medicina Preventiva y Salud Pública 
4 3 12 6,0 Organización de Empresas 
2 1,5 3 1,5 Proyectos de Ingeniería 
2 1,5 3 1,5 Química Analítica/Química Física 
2 1,5 3 1,5 Tecnología Electrónica 
2 2 4 2,0 Teoría de la Señal y Comunicaciones 

 



CALENDARIO PARA LA RENOVACIÓN 
DE LA JUNTA DE ESCUELA. 

SSEECCTTOORR  EESSTTUUDDIIAANNTTEESS
 

1 Deberán presentarse en el Registro de la Escuela. 
2  Podrá emitirse en el Registro de la Escuela, en el horario normal de atención al público. 

   

EEEnnn   rrrooojjjooo   fff iiiggguuurrraaannn   aaaqqquuueeelll lllooosss   pppuuunnntttooosss   dddeeelll    cccaaallleeennndddaaarrriiiooo   cccuuuyyyooo c  ccooonnnttteeennniiidddooo   eeesss   cccooommmúúúnnn   cccooonnn   lllaaa   rrreeennnooovvvaaaccciiióóónnn   dddeeelll    
ssseeeccctttooorrr   dddeee   eeessstttuuudddiiiaaannnttteeesss   dddeeelll    CCClllaaauuussstttrrrooo   UUUnnniiivvveeerrrsssiiitttaaarrriiiooo,,,    yyy h  hhaaa   sssiiidddooo   aaappprrrooobbbaaadddooo   eeennn   CCCooonnnssseeejjjooo   dddeee   GGGooobbbiiieeerrrnnnooo   dddeee   
lllaaa   UUUnnniiivvveeerrrsssiiidddaaaddd...    

 

 Publicación del censo provisional 3 de marzo 

 Reclamaciones al censo electoral provisional 6 y 7 de marzo 

 Publicación del censo electoral definitivo 8 de marzo 

 Presentación de candidaturas1 13, 14 y 15 de marzo 

 Proclamación provisional de candidaturas 16 de marzo 

 Reclamaciones a la proclamación provisional de candidaturas 20 y 21 de marzo 

 Proclamación definitiva de candidaturas 22 de marzo 

 Campaña electoral 23 al 28 de marzo 

 Voto anticipado2 23 al 28 de marzo 

 Jornada de reflexión 29 de marzo 

 Votaciones 30 de marzo 
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